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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El presente modelo de utilidad describe y reivin­
dica un soporte aerostático anunciador, formado por un —  
cuerpo de forma convencional, cuya superficie puede servir 
de base para la inserción de anuncios de cualquier clase.

Este soporte lleva incorporados medios que permiten 
el mantenimiento del conjunto en el espacio, quedando fija­
do el conjunto a tierra por medio de elementos de tracción 
y enclavamiento, que eviten el desplazamiento por impulso - 
del viento.

En este soporte anunciador pueden disponerse medios 
de iluminación, bien por medio de instalación propia o por 
energía procedente de tierra.

La descripción que sigue hace referencia a una solu 
ción práctica simplemente con carácter ilustrativo y nunca 
limitativo, que se representa en el piano adjunto, en el —  
cual se ha representado en figura única una vista del con—  
junto objeto de este modelo.

Haciendo referencia al ejemplo de ejecución repre—  
sentado en el plano, podemos apreciar que consta esencial—  
mente de un cuerpo hueco -1- de forma sensiblemente prismá­
tica triangular, cuyo cuerpo ha sido provisto de una arma—  
dura interna -2-, formada a base de un material rigidizante 
para mantener inalterable la estructura, asi como de unos - 
materiales de cubrición -3- que intervienen en la formación 
de sus caras o superficies externas, susceptibles de reci—  
bir por impregnación, cualquier motivo publicitario.

En el interior del cuerpo hueco -1- o eventualmente 
en la parte superior, se disponen uno o varios elementos —  
flotantes de forma preferentemente cilindrica -4-, donde se 
aloja el gas ignifugo y atóxico que ha de mantener el con—
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junto en el espacio.
Igualmente será acoplado en el interior o exterior 

del mismo cuerpo -1- la instalación eléctrica correspon—  
diente en el caso en que se desee dotar de iluminación al 
conjunto.

La superficie destinada a la inserción de publici 
dad puede ser complementada con una faidilla colgante -6—  
adosada al cuerpo y convenientemente lastrada para evitar - 
posibles plegamientos.

Por último, la fijación del conjunto a tierra se - 
realiza mediante dos elementos de tracción -5-, situados - 
uno a cada lado, suficientemente seguros y manejables para 
que la forma permanezca en el lugar indicado, pueda modifi­
car su situación o sea posible desmontar su flotamiento.

Descrito suficientemente el objeto de la invención, 
sólo queda añadir que serán variables en su realización in 
dustrial todas aquellas circunstancias tales como cambios 
de forma, materia empleada en la fabricación, proporciones, 
dimensiones, etc., y en general cuantas no alteren la esen 
cialidad, debiendo quedar todas ellas comprendidas en la - 
protección que se recaba.
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N O T A
Se declaran de novedad las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
13 soporte aerostático anunciador, caracterizado 

por comprender un cuerpo hueco, de forma exterior sensi­
blemente prismática triangular, cuyo cuerpo presenta una 
armadura de material rigidizante y una cubierta exterior 
de material de cubrición adecuado para la impresión de - 
publicidad.

23 soporte aerostático anunciador, según la rei­
vindicación primera, caracterizado porque el cuerpo hue­
co está provisto de medios para su mantenimiento en el - 
espacio, bien por uno o varios cilindros que contienen un 
gas ignifugo y atóxico, cuyos medios de flotación se aco­
plan a la forma del cuerpo del soporte.

33 soporte aerostático anunciador, de conformidad 
con las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 
este medio anunciador puede estar provisto de un sistema - 
de iluminación, bien por medios propios dispuestos en el 
interior del cuerpo o por corriente generada en tierra.

43 soporte aerostático anunciador, de conformidad 
con las reivindicaciones 13 a 33, caracterizado porque la 
superficie destinada a la inserción del anuncio puede ser 
aumentada mediante la disposición de una faldilla colgan­
te, adosada al cuerpo y convenientemente lastrada.

53 soporte aerostático anunciador, de conformidad 
con las reivindicaciones 13 a 43, caracterizado porque la 
fijación a tierra se realiza a través de dos elementos de 
tracción,situados uno a cada lado, suficientemente segu—  
ros y manejables para poder mantener o modificar la posi­
ción del soporte o proceder a su desmontaje.
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6á SOPORTE! AEROSTATICO ANUNCIADOR.
Todo ello tal y como se describe y reivindica en - 

85 la presente Memoria Descriptiva, que consta de cuatro ho­
jas mecanografiadas por una sola de sus caras y debidamen­
te numerada.

Madrid, 16 de Marzo de 1.977
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